
 
 

 

MEJORANDO LA NUTRICIÓN A TRAVÉS DE HUERTOS Y GRANJAS 

FAMILIARES 

Fuente: FAO - CARTILLA TECNOLÓGICA 23 – departamento de agricultura 

A continuación se mencionan las prácticas de manejo más importantes para cada 

etapa de crecimiento de los cerdos. 

Manejo de verracos 

Antes de adquirir un verraco, el comprador debe estar seguro de que el animal sea 

sano y de que tenga sus dos testículos, puesto que si uno de ellos faltara 

(monorquidea), o ambos (criptorquidea), se encontraría con problemas de 

fertilidad en la piara. 

La presencia del verraco favorece el desarrollo del celo en las hembras. Sin 

embargo, se lo debe mantener separado de las hembras para poder controlar 

mejor las montas. Un verraco debe empezar a montar sólo después de los 15 

meses de edad. Se debe evitar que los padres crucen con sus hijas, hermanas o 

nietas. Un verraco reproductor puede servir durante cinco o seis años. Siempre es 

mejor llevar a la hembra al corral del verraco para el cruzamiento. 

 

Si se realiza una monta controlada, se pueden obtener las siguientes ventajas: 

 

 se cubre a la cerda en el momento oportuno; 

 se conoce la fecha de la monta y, por lo tanto, se puede calcular la fecha de 

parto con cierto margen de seguridad; 

 se tiene registrado al padre de las crías. 

 

El macho debe montar al menos dos veces a la hembra. Con esto se puede 

mejorar el porcentaje de preñez y número de lechones nacidos y destetados. 

 

 

 



 
 

Manejo de hembras reproductoras 

Al igual que con los verracos, las hembras deben ser obligadas a realizar 

ejercicios puesto que la acumulación de grasa puede causar esterilidad temporal. 

Por tal razón, se aconseja que sean pastoreadas periódicamente. 

Al inicio del celo, el animal se muestra inquieto, la hembra olfatea la vulva de sus 

compañeras y emite un gruñido característico. Monta y se deja montar con otras 

cerdas. Su apetito varía y se presenta una secreción blanquecina en la vulva. Para 

detectar el celo se hace presión con ambas manos sobre los lomos de la hembra; 

si la hembra se queda quieta, será una indicación de que está dispuesta a aceptar 

al macho. 

En hembras jóvenes, la primera monta se realiza a las 12 horas de la aparición del 

celo. Se recomienda cubrir por primera vez a las hembras jóvenes a la aparición 

del segundo o tercer celo, que es aproximadamente a los 8 meses de edad. Así, 

se tienen hembras bien desarrolladas que pueden soportar el esfuerzo de la 

lactancia. A las cerdas con más de un parto se las puede exponer al verraco 

dentro de los 8 días después del destete. 

Después de la monta, la hembra retorna a su corral. A los 21 días, se observa si 

ésta entra nuevamente en celo; si eso no sucede, la hembra ha quedado preñada. 

Una semana antes del parto es conveniente preparar el corral de maternidad. 

Limpiar y desinfectar el piso, paredes, comederos y bebederos. Colocar una cama 

de 15 cm de paja, aserrín, rastrojo de maíz o algún otro material aislante. Antes de 

que sea instalada en el corral de parto, la hembra debe recibir un baño con agua y 

jabón y algún producto desparasitante. 

Se deben limpiar y lavar las tetas todos los días. De 24 a 36 horas antes del parto 

la alimentación de la cerda debe ser suspendida, proporcionándole sólo agua 

limpia. 

Los síntomas principales de la aproximación del parto son los siguientes: 

 

 la cerda se pone nerviosa e inquieta y algunas veces agresiva; 

 generalmente rehusa ingerir alimento; 

 la vulva y tetas se inflaman; 

 con el hocico comienza a reunir paja o material de la cama para hacer su 

nido; 



 
 

 al apretar los pezones estos segregan algo de leche. 

La duración normal de un parto es de dos a tres horas, pero puede prolongarse 

hasta seis horas. Generalmente los lechones nacen en intervalos de 15 a 20 

minutos. La señal de conclusión del parto, es la expulsión de la placenta. Los 

lechones muertos y los restos de placenta deben ser retirados. A las 24 horas 

después del parto las cerdas deben ser nuevamente alimentadas. 

 

Manejo del lechón 

Se debe recibir a los lechones en un lienzo limpio y luego limpiar principalmente la 

nariz y la boca. Se debe desinfectar el cordón umbilical con yodo u otro 

desinfectante. Durante el parto se los puede mantener en un cajón de cartón con 

una fuente de calor, por ejemplo con un foco protegido con una lata abierta por la 

parte de abajo. Cuando haya nacido el último animal, se colocan todas las crías 

junto a la madre para que mamen el calostro, que es la leche de los primeros días 

después del parto. El calostro proporciona anticuerpos vitales para proteger a los 

lechones de enfermedades infecciosas. 

Al día de nacidos se deben despuntar los ocho dientes, parecidos a colmillos, de 

los lechones con pinza o alicate desinfectados, para que no lastimen las tetas de 

la madre. Es importante no arrancar o quebrar los colmillos. 

A los cinco o siete días de nacidos, los lechones deben ser castrados, para lo cual 

se debe lavar y desinfectar con yodo diluido la bolsa o escroto y también el 

cuchillo o navaja que se va a utilizar. 

Para que los lechones no se enfermen con anemia, se les debe proporcionar 

hierro pintando los pezones de la madre con pasta de hierro o con una inyección 

intramuscular, siempre que esto sea posible. 

Es recomendable seguir un programa de vacunación según la zona donde se 

críen. 

 

Destete 

El destete se puede realizar a los 60 días. En este caso, se debe proporcionar 

poca comida a las madres, separar a los lechones de la madre y pasarlos a los 

corrales de crecimiento donde pueden estar con lechones de otras camadas. 

Antes de ser transferidos los lechones pueden recibir un baño antiparasitario. 


